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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

j) Desarrollar competencias y habilidades que 
propicien el acceso en condiciones de igualdad y 
equidad a la oferta de la educación superior y a 
oportunidades en los ámbitos empresarial y labo-
ral, con especial énfasis en los departamentos que 
tengan bajos niveles de cobertura en educación.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

g) Desarrollar las habilidades comunicativas 
para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y 
expresarse correctamente en una lengua extranjera.

Artículo 3°. Modifíquese el literal m) del artí-
culo 21 de la Ley 115 el cual quedará así:

m) El desarrollo de habilidades de conversa-
ción, lectura y escritura al menos en una lengua 
extranjera.

Artículo 4°. Modifíquese el literal l) del artículo 
22 de la Ley 115 de 1994, el cual quedaría así:

l) El desarrollo de habilidades de conversa-
ción, lectura y escritura al menos en una lengua 
extranjera.

Artículo 5°. Modifíquese el literal h) del artícu-
lo 30 de la Ley 115 de 1994, el cual quedaría así:

h) El cumplimiento de los objetivos de la edu-
cación básica contenidos en los literales b) del ar-

tículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), 1), ñ) 
del artículo 22 de la presente ley.

Artículo 6°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente texto:

“Las instituciones de educación para el trabajo 
y desarrollo humano que decidan ofrecer progra-
mas de idiomas deberán obtener la certi cación en 
gestión de calidad, de la institución y del programa 
a ofertar, sin perjuicio del cumplimiento de los de-
más requisitos establecidos en las normas jurídicas 
vigentes para el desarrollo de programas en este 
nivel de formación.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica o territorial, solo podrán 
contratar la enseñanza de idiomas con organiza-
ciones que cuenten con los certi cados de calidad 
previstos en el presente artículo”.

Artículo 7°. El Gobierno Nacional tomará las 
medidas necesarias para nanciar los costos que 
demande la implementación de la ley, dentro de 
las cuales deberá explicitar los períodos de transi-
ción y gradualidad que se requieren para el cum-
plimiento de la misma.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá la presente ley y tomará las medidas necesarias 
para cumplir con los objetivos propuestos, dando 
prelación al fomento de la lengua inglesa en los 
establecimientos educativos o ciales, sin perjuicio 
de la educación especial que debe garantizarse a 
los pueblos indígenas y tribales.

LEY 1651 DE 2013
(julio 12)
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Artículo 9°. . La pre-
sente ley regirá a partir de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,

El Presidente de la honorable Cámara  
de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

.
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Educación Nacional,
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 275 de la 
Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Pe-
nal, con el siguiente parágrafo:

También se entenderá por material probatorio 
la entrevista forense realizada a niños, niñas y/o 
adolescentes víctimas de los delitos descritos en 
el artículo 206A de este mismo Código.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a 
la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento 
Penal, numerado 206A, el cual quedará así:

Artículo 206A. Entrevista forense a niños, ni-
ñas y adolescentes víctimas de delitos tipi cados 
en el Título IV del Código Penal, al igual que en 
los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 188d, 
relacionados con violencia sexual. Sin perjuicio 
del procedimiento establecido en los artículos 
192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200 de 
la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Có-
digo de la Infancia y la Adolescencia, cuando la 
víctima dentro de un proceso por los delitos tipi-

cados en el Título IV del Código Penal, al igual 
que en los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 
188d, del mismo código sea una persona menor 
de edad, se llevará a cabo una entrevista grabada 
o jada por cualquier medio audiovisual o téc-
nico en los términos del numeral 1 del artículo 
146 de la Ley 906 de 2004, para cuyos casos se 
seguirá el siguiente procedimiento:

d) La entrevista forense de niños, niñas o ado-
lescentes víctimas de violencia sexual será rea-
lizada por personal del Cuerpo Técnico de In-

vestigación de la Fiscalía General de la Nación, 
entrenado en entrevista forense en niños, niñas 
y adolescentes, previa revisión del cuestionario 
por parte del Defensor de Familia, sin perjuicio 
de su presencia en la diligencia.

En caso de no contar con los profesionales 
aquí referenciados, a la autoridad competente le 
corresponde adelantar las gestiones pertinentes 
para asegurar la intervención de un entrevistador 
especializado.

Las entidades competentes tendrán el plazo de 
un año, para entrenar al personal en entrevista fo-
rense.

En la práctica de la diligencia el menor podrá 
estar acompañado, por su representante legal o 
por un pariente mayor de edad.

e) La entrevista forense se llevará a cabo en 
una Cámara de Gesell o en un espacio físico 
acondicionado con los implementos adecuados 
a la edad y etapa evolutiva de la víctima y será 
grabado o jado en medio audiovisual o en su 
defecto en medio técnico o escrito.

f) El personal entrenado en entrevista forense, 
presentará un informe detallado de la entrevista 
realizada.

Este primer informe deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 209 de este 
código y concordantes, en lo que le sea aplica-
ble. El profesional podrá ser citado a rendir testi-
monio sobre la entrevista y el informe realizado.

Parágrafo 1°. En atención a la protección de 
la dignidad de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas de delitos sexuales, la entrevista foren-

* * *

LEY 1652 DE 2013
(julio 12)
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se será un elemento material probatorio al cual 
se acceda siempre y cuando sea estrictamente 
necesario y no afecte los derechos de la víctima 
menor de edad, lo anterior en aplicación de los 
criterios del artículo 27 del Código de Procedi-
miento Penal.

Parágrafo 2°. Durante la etapa de indaga-
ción e investigación, el niño, niña o adoles-
cente víctima de los delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexual, tipi cados en 
el Título IV del Código Penal, al igual que en 
los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 188d, 
del mismo Código, será entrevistado preferi-
blemente por una sola vez. De manera excep-
cional podrá realizarse una segunda entrevis-
ta, teniendo en cuenta en todo caso el interés 
superior del niño, niña o adolescente.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 438 de la 
Ley 906 de 2004, un literal del siguiente tenor:

e) Es menor de dieciocho (18) años y víctima 
de los delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales tipi cados en el Título IV del 
Código Penal, al igual que en los artículos 138, 
139, 141, 188a, 188c, 188d, del mismo Código.

Artículo 4°. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

.
El Secretario General del honorable Senado 

de la Republica,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

.
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

El Director del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social,

* * *

LEY 1655 DE 2013
(julio 15)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El literal f) del artículo 7° de la 
Ley 1276 de 2009, quedará así:

f) Gerontólogo. Profesional de la salud, titu-
lado de instituciones de Educación Superior de-
bidamente acreditadas para esta área especí ca 
del conocimiento, que interviene en el proceso 
de envejecimiento y vejez del ser humano como 
individuo y como colectividad, desde una pers-
pectiva integral, con el objetivo de humanizar 
y digni car la calidad de vida de la población 
adulta mayor.

Artículo 2°.  La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

El Ministro del Trabajo,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 30 DE 2013 
SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . El objeto de la presente ley 
es fomentar la práctica de los Deportes de Aventura 
y Nuevas Tendencias Deportivas en el país, promo-
viendo su reconocimiento como categoría deportiva 
y su vinculación al Sistema Nacional del Deporte.

Esta acción a rmativa formaliza la práctica de 
los Deportes de Aventura y Nuevas Tendencias 
Deportivas, con lo cual se debe promover su ejer-
cicio en infraestructuras y escenarios adecuados y 
mediante el uso de implementos apropiados para 
su correcto y seguro desempeño.

Artículo 2°. 
Deporte: Actividad física, ejercida como juego 

o competición, cuya práctica supone entrenamien-
to y sujeción a normas1.

Deporte de aventura: Actividad física que se 
desarrolla en ambientes naturales, con un com-
ponente competitivo, que requiere de un entrena-
miento exigente por las condiciones extremas den-
tro de las cuales puede desarrollarse2.

Deportes urbanos y nuevas tendencias: To-
dos aquellos deportes de riesgo controlado, rela-
cionados con las actividades de ocio y con algún 
componente deportivo, cuya práctica está sujeta a 
espacios y condiciones dados por la urbe. La prác-
tica de todos estos deportes, además de la activi-
dad física, involucra una serie de reglas o normas 
para desempeñar dentro de un espacio o área de-
terminado, y donde la capacidad física y técnica 
del competidor son la base primordial para deter-
minar su resultado3.

Ejercicio: Es una variedad de actividad física 
plani cada, estructurada, repetitiva y realizada 
con un objetivo relacionado con la mejora o el 
mantenimiento de uno o más componentes de la 
aptitud física4.

Equipamientos deportivos: Áreas, edi cacio-
nes y dotaciones destinadas a la práctica del ejer-
cicio físico, al deporte de alto rendimiento, a la ex-
1 . http://lema.rae.es/

drae/?val=deporte. 
2 h t t p : / / w w w . i p e r q u e n o . i n f o / i n c e n t i v o s /

deportesbarcelona/deportes-aventura.htm 
3 Cartilla de Deportes Urbanos y Nuevas Tendencias en 

el Distrito “Bogotá creativa y Diversa”. Programa 
Distrital de Estímulos 2012. Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte e Instituto Distrital de 
Recreación y Deportes (IDRD).

4 http://www.who.int/dietphysicalactivity/pa/es/ 

hibición y a la competencia de actividades depor-
tivas en los medios a cionados y profesionales5.

Artículo 3°. Coldeportes como máximo órga-
no nacional en materia deportiva o quien haga sus 
veces determinará qué prácticas de los Deportes 
de Aventura y Nuevas Tendencias Deportivas con-
tarán con categoría deportiva, de acuerdo con los 
criterios establecidos a nivel nacional y los están-
dares internacionales que corresponda.

Artículo 4°. Coldeportes o quien haga sus veces 
promoverá y orientará la conformación de clubes, li-
gas, asociaciones y federaciones para los Deportes de 
Aventura y Nuevas Tendencias Deportivas. Dichas 
asociaciones serán vinculadas al Sistema Nacional 
del Deporte y serán objeto de vigilancia y control por 
parte de la autoridad nacional competente.

Artículo 5°. Coldeportes o quien haga sus veces, 
especi cará las estrategias de fomento y la organi-
zación de las diferentes disciplinas de Deportes de 
Aventura y Nuevas Tendencias Deportivas, con-
siderando la normatividad vigente y lo estipulado 
en el Plan Nacional de Desarrollo para el sector 
deportivo, cuyos lineamientos están dados hacia 
el incremento de la actividad física y recreativa, 
el aprovechamiento de los espacios deportivos, el 
aumento de la formación deportiva y el fortaleci-
miento de la capacidad competitiva del país.

Artículo 6°. Coldeportes o quien haga sus veces 
reglamentará lo relacionado con los protocolos de 
seguridad y requerimientos técnicos mínimos para 
los deportistas, para la creación y adecuación de los 
equipamientos deportivos, y en cuanto a los imple-
mentos necesarios para la práctica de los Deportes 
de Aventura y Nuevas Tendencias Deportivas, te-
niendo en cuenta estándares de seguridad interna-
cional, que deberán aplicar tanto los escenarios pú-
blicos como los promotores privados de los Depor-
tes de Aventura y Nuevas Tendencias Deportivas.

Parágrafo. Los temas relacionados con estánda-
res de seguridad incluirán como mínimo la obli-
gatoriedad del consentimiento informado propor-
cionado por los promotores públicos o privados; 
charlas introductorias sobre prevención de ries-
gos y medidas de protección aplicables durante la 
práctica del deporte; vinculación al Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud (SGSSS) de 
los deportistas que hacen parte de las ligas, clubes 
o federaciones para los Deportes de Aventura y 
Nuevas Tendencias Deportivas; y la constitución 
de pólizas contra accidentes, entre otros.

Artículo 7°. Coldeportes o quien haga sus veces 
asesorará y acompañará a los entes territoriales en 
la celebración de convenios interadministrativos, 
del nivel local o nacional según sea el caso, para la 
promoción y práctica de los Deportes de Aventura 
y Nuevas Tendencias Deportivas en el territorio na-
cional.
5 Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá, 

Decreto Distrital 190 de 2004, Artículo 233.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
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Artículo 8°. Coldeportes o quien haga sus veces 
acompañará a los entes territoriales en el diseño de 
planes para la creación de infraestructura, adecua-
ción de escenarios y disposición de equipamientos 
deportivos para la práctica segura de los deportes 
de aventura y nuevas tendencias deportivas.

Artículo 9°. Coldeportes o quien haga sus ve-
ces, coordinará la vinculación de actores privados 
y población civil interesada, del nivel local o na-
cional, en el diseño de planes y estrategias para la 
difusión y el fomento de los deportes de aventura 
y nuevas tendencias deportivas.

Artículo 10. Coldeportes o quien haga sus ve-
ces reconocerá y otorgará incentivos económicos a 
los deportistas y entrenadores medallistas en com-
petencias internacionales de los Deportes de Aven-
tura y Nuevas Tendencias Deportivas reconocidos 
por esta ley.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las que le sean con-
trarias.

De los honorables Congresistas:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES
La importancia del deporte ha venido llamando 

la atención de los Gobiernos, por cuenta de cam-
bios innegables en la salud de la población alrede-
dor del mundo. Por una parte, se hace apremiante 
promover hábitos saludables y, por otra, ajustarse 
a la transición generacional, la cual ha traído con-
sigo una visión diferente de los jóvenes frente a 
lo que es el deporte y los alcances que su práctica 
pueda tener.

Si bien es cierto que desde el año 2002 el in-
forme de Unicef “Deporte, Recreación y Juego” 
reconoce que estos tres aspectos in uyen positiva-
mente en la salud física y mental”6, lo cierto es que 
las autoridades en la materia afrontan grandes re-
tos por cuenta de los cambios que han acompañado 
a las versiones tradicionales del deporte, como el 
surgimiento de nuevas disciplinas, en otros niveles 
y de mayor exigencia.

A estas nuevas versiones se les suele conocer 
como deportes extremos, de nidos como “toda 
6 Informe: UNICEF. 2004

http://www.unicef.org/spanish/publications/ les/5571
SPORT SP.pdf

aquella actividad de ocio o de nivel profesional, 
que comporta una real o aparente peligrosidad por 
las condiciones difíciles o extremas en las que se 
practican. Implican determinada dosis de exigen-
cia física y mental y en su mayoría se desarrollan 
al aire libre y son de práctica individual”7.

Sin embargo, es importante mencionar que du-
rante el trabajo de exploración realizado para la 
presentación de esta iniciativa, diferentes grupos 
de estas disciplinas que han tenido la oportunidad 
de participar en competencias de índole interna-
cional coincidieron en que debía aclararse que la 
de nición de deporte extremo resultaba restrictiva, 
en tanto que no en todas estas actividades deporti-
vas es permanente la presencia del riesgo durante 
su práctica, y por lo tanto una denominación más 
ajustada era el de los deportes de aventura y nue-
vas tendencias deportivas, razón por la cual en lo 
sucesivo se adoptará esta expresión.

Cada día es más frecuente observar en espacios 
naturales o urbanos adultos y sobre todo jóvenes 
que hacen uso de calles, pistas, parques y toda cla-
se de estructuras para lograr saltos o acrobacias en 
patines  patinetas y bicicletas; otros buscan saltar 
de paracaídas, puentes, grandes riscos y en lugares 
costeros o ríos. Cada vez es más continuo observar 
torrentismo –descenso en cascadas de gran altu-
ra–, canotaje o buceo libre, por ejemplo. A conti-
nuación se enumeran algunas de las prácticas más 
reconocidas actualmente alrededor del mundo:

“De aire son: Paragliding ( , base 
jumping ( ), bungee jumping (
mo), hang gliding ( ), high wire (cuerda 

), ski jumping ( ), sky diving (para
caidismo), sky sur ng (

) y Ultralight ( .
Actividades de tierra: ACW climbing (escalada 

), rapel (descenso en super cies vertica-
les), torrentismo, carrera de aventuras, line skating 
( ), BMX (

), caving ( ), extreme moto-
cross (motocrós en circuitos de barro), paintball 
( ), mountain biking (

), outdoor climbing ( ), skate-
boarding ( ), kartis-
mo, y bicicrós.

Actividades que se desarrollan en el agua: Land 
yachting ( ), boardsailing o wind-
surf (surf a vela), Kayaking ( ), free diving 
( ), jetskiing ( ), open water 
swimming ( ), powerboat racing 
( ), scuba diving ( ), snorke-
ling ( ), sur ng y rafting (

)”8.
El inicio de estas prácticas, aunque es difícil 

determinarlo, pues muchas de ellas han venido 
evolucionando desde varias décadas atrás, puede 
agrupar a varias de los años 90, cuando se amplió 
7 http://deportesextremos.blogspot.com/2008/11/

de nicion-de-deportes-extremos.html 
8 http://www.elcastellano.org/gloxtrem.html
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su difusión principalmente en los Estados Uni-
dos, Francia, Nueva Zelanda y los países nórdicos 
europeos. A nivel internacional se dieron a cono-
cer al público en 1995, cuando el canal deportivo 
ESPN emitió el programa X Games (Juegos X), en 
el cual reunió a los mejores representantes de al-
gunos deportes extremos, quienes compitieron en 
27 eventos y nueve categorías: Bungee Jumping 
( ), Eco-Challenge ( ), 
In-line Skating ( ), Skateboar-
ding (patinaje en tabla o monopatín), Skysur ng 
(paracaidismo en tabla de surf), Sport Climbing 
(escalada), Street Luge (trineo de asfalto), Biking 
(ciclismo) y Water Sports (deportes extremos en 
agua)9. A partir de entonces los seguidores de estas 
competencias deportivas se incrementaron en di-
ferentes regiones del mundo, logrando consolidar 
una audiencia que a la fecha ha alcanzado más de 
37 millones de personas10.

La difusión de estas prácticas en Iberoamérica 
se ha realizado desde Estados Unidos y Francia 
y ha alcanzado un gran auge en Argentina, Costa 
Rica, España, México, Puerto Rico, Venezuela y 
Colombia, donde estas disciplinas suelen ir asocia-
das a servicios turísticos y de ocio11. Sin embargo, 
no cuentan aún con un marco normativo de nido 
que regule su funcionamiento ni los requisitos 
de seguridad tanto en términos de infraestructura 
como de protección para los deportistas que los 
practican.

En el caso de Colombia, principalmente en el 
Distrito de Bogotá, es común identi car en las ca-
lles los “ , los cuales tienen una 
gran in uencia en la sociedad, pues han generado 
un importante sentido de identidad entre los jóve-
nes, así como la construcción de lazos de perte-
nencia, formas de convivencia y participación en 
los espacios públicos. Lo anterior ha llamado la 
atención de las autoridades, incentivando el apoyo 
a los mismos, ya que se entienden como ejercicios 
de ciudadanía en condiciones de equidad, inclusión 
y democracia, que actúan como transformadoras 
del territorio, el cual es construido socialmente”12.

A nivel nacional, el Plan Nacional de Desarro-
llo 2010-2014 considera en sus Políticas Integrales 
de Desarrollo y Protección Social al Deporte y la 
Recreación como una valiosa herramienta para el 
bienestar, la salud, la educación y las políticas de 
inclusión, por su contribución a los nes sociales 
del Estado. Allí se de ne la siguiente estrategia:

1. “Mejoramiento, mantenimiento y adecua-
ción de la infraestructura para el aprovecha-
miento de la actividad física, la recreación y el 
tiempo libre”; la cual se enmarca en las siguientes 
líneas de acción:
9 http://skateboard.about.com/cs/events/a/XGames 

History.htm 
10 http://bmxfunday.blogspot.com/2012 07 01 archive.

html 
11 http://www.elcastellano.org/gloxtrem.html 
12 ht tp: / /www.culturarecreacionydeporte .gov.co/

portal/sites/default/files/Cartilla%20Deportes%20
Urbanos%20nuevs%20tend.pdf 

– Coldeportes revisará y evaluará el inventario 
actual de infraestructura y promoverá la creación 
del Fondo Social de Infraestructura Deportiva y 
Recreativa Nacional.

– Las entidades territoriales deberán facilitar 
las condiciones previas necesarias de sostenibili-
dad nanciera para acometer los proyectos, prio-
rizando la resolución de las de ciencias actuales, 
y ser agentes activos en la elaboración de proyec-
tos de inversión que prioricen la calidad y utili-
zación de la infraestructura existente y la que se 
promueva”13.

Sin embargo, la ausencia de una normativa más 
clara se debe a que solamente algunas de las dis-
ciplinas mencionadas anteriormente se encuentran 
organizadas en , y así vinculadas al 
Sistema Nacional del Deporte; pero la gran mayo-
ría de estas prácticas no están reconocidas de ma-
nera formal, limitando sus posibilidades de agru-
parse en asociaciones, que les permitan desarrollar 
su actividad y además estandarizar procedimientos 
de seguridad respetuosos de los parámetros inter-
nacionales.

Sin embargo, cabe mencionar al respecto que 
ya se han hecho mani estos algunos esfuerzos 
desde el Congreso de la República, por brindar un 
mayor reconocimiento a la práctica de estos depor-
tes, puntualmente en la Cámara de Representantes, 
a través del Proyecto de ley número 072 de 2009 
“

”, el cual fue presentado por los 
honorables Representantes a la Cámara por Cundi-
namarca Amanda Ricardo de Páez y por Santander 
René Rodrigo Garzón Martínez. Sin embargo, el 
mismo fue archivado por tránsito de legislatura.

Por su parte, el Distrito de Bogotá evidencia un 
amplio compromiso público con la actividad físi-
ca y recreativa. Actualmente, cuenta con la Políti-
ca Pública de Deporte, Recreación y Actividad 
Física para Bogotá 2009-2019, “BOGOTÁ más 
ACTIVA”, aprobada por el Comité Sectorial de 
Cultura, Recreación y Deporte el 29 de octubre de 
2009; y el Decreto 308 de 2006, por el cual adoptó 
el Plan Maestro de Equipamientos Deportivos 
y Recreativos para Bogotá, D. C., y cuenta tam-
bién con el Programa “DUNT: Deportes Urbanos 
y Nuevas Tendencias”, del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD), que apoya a los jó-
venes del Distrito.

Así mismo, ha efectuado continuos esfuerzos 
por reglamentar el fomento a la práctica de los de-
13 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, “Prosperidad 

para Todos” . 
Tomo I. Departamento Nacional de Planeación. 2011.
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portes extremos. Tal es el caso de la Política Pú-
blica de Juventud para Bogotá D. C. 2006-2016, 
cuyo Decreto 482 de 2006, en su artículo 23 lite-
ral m), establece 

Igualmente, han sido varios los proyectos de 
acuerdo presentados para reglamentar la práctica 
y fomento de los deportes extremos en la ciudad 
capital:

- Proyecto de Acuerdo número 478 de 2006. 

.
- Proyecto de Acuerdo número 073 de 2008. 

- Proyecto de Acuerdo número 309 de 2009. 

- Proyecto de Acuerdo número 385 de 2009. 

El interés primordial del Distrito en el fomen-
to de estas prácticas deportivas se debe a que 

14.
Lo anterior sustenta la importancia de regular 

la práctica de los deportes de aventura y nuevas 
tendencias deportivas en Colombia, garantizando 
además la inclusión de aspectos relacionados con 
protocolos de seguridad, requerimientos técnicos 
mínimos tanto en la infraestructura como en los 
implementos necesarios para su ejercicio, toda vez 
que este tipo de actividades, como se ha menciona-
do, gana cada día más adeptos, principalmente de 
población joven por resultar novedoso y exigente, 
pero hasta el momento no ha contado con el apoyo 
necesario para su reconocimiento como práctica 
deportiva, su correcta organización y estructura-
ción, de forma que se constituya en una alternativa 
deportiva segura y cuente con escenarios adecua-
dos para su mayor difusión.

Frente al tema de seguridad, es importante re-
saltar que ya en la actualidad promotores priva-
dos de planes de deportes de aventura contemplan 
dentro de sus servicios ofrecidos la constitución de 
pólizas de accidentes personales colectivos.
14 Cartilla de Deportes Urbanos y Nuevas Tendencias en 

el Distrito “Bogotá creativa y diversa”. Programa 
Distrital de Estímulos 2012. Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte e Instituto Distrital de 
Recreación y Deportes (IDRD).

ESTADÍSTICAS
Algunas cifras sobre salud, actividad física, de-

portes de aventura y nuevas tendencias deportivas:
- De acuerdo con la OMS, las enfermedades no 

transmisibles matan anualmente a unos 35 millo-
nes de personas, de los cuales cerca de 9 millones 
tienen menos de 60 años. La inactividad física es 
el cuarto factor de riesgo más importante de todas 
las muertes que se producen en el mundo, y contri-
buye a 1,9 millones de muertes anuales15.

- Se estima que la inactividad física es la causa 
principal de aproximadamente un 21%-25% de los 
cánceres de mama y de colon, el 27% de los casos 
de diabetes y aproximadamente el 30% de la carga 
de cardiopatía isquémica16.

- Cerca de un 90% de las muertes de menores 
de 60 años se registran en los países en desarrollo 
y pueden prevenirse en gran medida reduciendo el 
consumo de tabaco, las dietas malsanas y la inac-
tividad física17.

- En el caso de Colombia, las tasas de morta-
lidad muestran que 4 de las 5 primeras causas de 
morbimortalidad en el país corresponden a Enfer-
medades Crónicas no Transmisibles (ECNT). De 
acuerdo a las estadísticas vitales del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
en 2009 se presentaron los siguientes datos:

Fuente: DANE. Cálculos: Programa Así Va-
mos en Salud. Boletín del Observatorio en Salud 
–Actualidad en Salud – “Las Enfermedades Cró-
nicas no Transmisibles en Colombia”. Vol 3. N° 
4; 2010.

- El análisis de las cifras anteriores permite 
deducir que existen un conjunto de problemas en 
salud pública en el país, como el consumo de alco-
hol y cigarrillo, de ciencia nutricional, sobrepeso 
e inactividad física, que afectan a un número im-
portante en la población y la predispone a padecer 
algunas de las diferentes ECNT.

- Los entornos urbanos tienden a desalentar la 
actividad física. Esta se ve obstaculizada por di-
versos factores urbanos que incluyen el hacina-
miento, el gran volumen de trá co, el intenso uso 
de medios de transporte motorizados, la mala cali-
15 Organización Mundial de la Salud. Lausana. 21 de 

julio de 2010. http://www.who.int/mediacentre/news/
releases/2010/ioc 20100721/es/index.html 

16 http://www.who.int/dietphysicalactivity/pa/es/ 
17 Ídem. 
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dad del aire y la falta de espacios públicos seguros 
y de instalaciones recreativas y deportivas18.

- No obstante, la juventud se abre espacios en 
todos los terrenos, tanto para el esparcimiento como 
para el desarrollo de su creatividad en el ejercicio de 
actividades deportivas cada vez más exigentes físi-
ca y mentalmente. Es así como desde hace aproxi-
madamente una década se popularizan los deportes 
extremos, aglutinando miles de mujeres y hombres 
alrededor del mundo, sin límite de edad, en escena-
rios urbanos y naturales para su práctica.

- “La primera olimpiada de deportes extremos, 
conocida como los X Games fue en 1995 y desa-
rrollada en Estados Unidos por la cadena de tele-
visión ESPN. El programa fue emitido por primera 
vez, contando con una audiencia de 198.000 es-
pectadores. Para el año 2012, la transmisión tele-
visada de estas competencias superó una audiencia 
de 35 millones de personas.

- En las primeras competencias de los X Games 
en Rhode Island Estados Unidos, se efectuaron 27 
competencias en 9 categorías diferentes; en 2012, 
fueron el doble de estas disciplinas extremas, las 
que congregaron a más de 200 de los mejores atle-
tas del mundo”19.

- Debido al éxito obtenido en el primer Cam-
peonato Sudamericano de Deportes Extremos, que 
se llevó a cabo en Santiago de Chile el pasado mes 
de noviembre de 2012, y que albergó a cerca de 
4 mil jóvenes de varios países, se espera que las 
próximas versiones sean realizadas en los 10 paí-
ses de Sudamérica, acogiendo así a los miles de jó-
venes latinoamericanos que siguen con disciplina 
la práctica de los deportes extremos20.

- Brasil ha sido escogida como una de las sedes 
de 2013 para celebrar los 

gracias a que este país se caracteriza por contar 
con una de las más importantes culturas de depor-
tes de acción en el mundo21.

- Los deportes extremos más practicados en 
Colombia son: parapente, rafting, rappel, paracai-
dismo, escalada, kayak, espeleología, torrentismo, 
montañismo, ultraliviano, buceo, paintball, bun-
gee, puenting, mountain bike, motocross, skate, 
BMX, roller, canyoning, y trekking22.

- La geografía colombiana gracias a su riqueza 
natural y diversidad topográ ca, ofrece la posibi-
lidad de practicar gran variedad de deportes extre-
mos en distintos departamentos y regiones como 
Santander, Cundinamarca, Neiva, el Triángulo del 
Café, Antioquia, Valle del Cauca, la Costa Caribe 
y la Amazonia; lo anterior ha permitido promocio-
18 http://www.who.int/bulletin/volumes/88/4/10-010410/

es/index.html 
19 http://espndeportes.espn.go.com/news/story?id=150745

9&s=xgames&type=story 
20 http://www.youextreme.com/notas/Skate/279/Exitoso-

Sudamericano-de-Deportes-Extremos.html 
21 http://xgames.espn.go.com/cities/article/7874396/x-

games-crecer-de-tres-seis-eventos-en-2013 
22 http://www.deportesx.com/230/deportes-extremos-en-

colombia 

nar al país como destino reconocido para la prácti-
ca del deporte de aventura en Sudamérica23.

- Colombia cuenta con deportistas destacados 
en disciplinas extremas en el mundo, la medallista 
de oro olímpico Mariana Pajón en BMX; el para-
caidista Jhonatan Flórez, quien rompió 4 records 
mundiales: mayor distancia volada, mayor tiempo 
de vuelo, mayor distancia total recorrida y mayor 
altura; el ciclo montañista Marcelo Gutiérrez, de-
dicado al (descenso); Orlando Duque, 
campeón mundial en clavado de altura; Sebastián 
“Tatan” Mejía, subcampeón latinoamericano de 
free style morocross; Andrés Martín subcampeón 
de escalada de hielo 2012, Andrés Alarcón y Jaime 
Tristancho participantes en mundial de canopy pi-
loting (Dubai 2012), entre otros.

- De acuerdo con el Instituto Distrital de Re-
creación y Deporte IDRD, la ciudad de Bogotá 
cuenta con aproximadamente 25.000 deportistas 
y miembros de las comunidades urbanas. Jóvenes 
que entre los 14 y 25 años practican deportes ex-
tremos en la ciudad24.

MARCO NORMATIVO
En el ámbito internacional, se conocen algu-

nos pronunciamientos en torno a la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre. La Declaración 
Americana de los Derechos Humanos y Deberes 
del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia 
internacional Americana de Bogotá, Colombia en 
1948, estipula: 

”
Con la misma orientación, en el año de 1980, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, en un 
acto de gran importancia para el sector recreativo, 
declaró que para el hombre una de las necesidades 
básicas y fundamentales para su desarrollo integral 
es la recreación: 

De manera particular, la Secretaría General de 
las Naciones Unidas, desde el año 2002 a través 
de un Grupo de Trabajo Interinstitucional para la 
evaluación de las actividades relacionadas con los 
deportes en el sistema de las Naciones Unidas, con-
cluyó que el deporte –

– es 
una herramienta poderosa y rentable para avanzar 
hacia los Objetivos de Desarrollo para el Milenio, 
el programa aprobado por los dirigentes mundiales 
en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas.

Como resultado de este trabajo, surgió en el mis-
mo año una Resolución emanada de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre el papel del 

23 Proexport – www.colombia.travel 
24 http://extroversia.universia.net.co/deportes/noticias/

bogo ta se compromet io con los depor t e s
extremos/14616.html 

25 Declaración Americana De Los Derechos Y Deberes Del 
Hombre. http://www.cidh.org/basicos/Basicos1.htm 
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deporte en la promoción de la salud, la educación, 
el desarrollo y la paz. Adicionalmente, se adap-
taron algunas recomendaciones sobre el deporte 
para el desarrollo y la paz, como: 

En cuanto a la normatividad nacional, desde la 
Constitución Política de 1991 se reconoce en el 
artículo 52, “

”; igualmente la mis-
ma Carta establece que el deporte y la recreación, 
“

”.

Ley 181 de 1995: “

, la cual determina en su articulado 
que el deporte, la recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre, son elementos fundamentales de 
la educación y factor básico en la formación inte-
gral de la persona.

Ley 1450 de 2011: Plan Nacional de Desarro-
llo 2010 – 2014, contempla dentro de sus Políti-
cas Integrales de Desarrollo y Protección Social, 
al Deporte y la Recreación, consideradas como 
una valiosa estrategia para el bienestar, la salud, la 
educación y las políticas de inclusión, por su con-
tribución a los nes sociales del Estado.

Plan Decenal del Deporte 2009 – 2019. Le 
atribuye al deporte un papel fundamental en el 
desarrollo económico, y en la contribución a las 
metas sociales, por sus enormes ventajas para ser-
vir a la convivencia, la paz, la construcción del te-
jido social y su capacidad para lograr bene cios 
en educación, salud, integración social, cultura, 
medio ambiente y el bienestar y felicidad de la po-
blación.

Si bien, esta serie de acciones positivas tienen 
en cuenta el fortalecimiento de la infraestructura 
para el desarrollo de actividades físicas de carácter 
recreativo y deportivo, resultan limitadas frente a 
nuevas modalidades como los deportes extremos, 
los cuales se realizan fuera de escenarios de com-
petencia.

Es por ello que resulta de la mayor importancia 
hacer explícito en una ley el carácter deportivo de 
las prácticas y disciplinas extremas, que hoy en día 
se observan cada vez con mayor regularidad en las 
diferentes regiones y ciudades del país, de manera 
que se garantice no sólo la infraestructura adecua-
da y destinada exclusivamente para su ejercicio, 

26 Informe: UNICEF 2004
http://www.unicef.org/spanish/publications/ les/5571
SPORT SP.pdf

sino que igualmente cuente con los protocolos de 
seguridad necesarios y su cientes para salvaguar-
dar la integridad física de quienes lo practiquen, y 
sea una opción segura para aquellas personas que 
quieran incursionar en su ejercicio.

Un esfuerzo frente a este propósito, lo presenta 
el Distrito de Bogotá, el cual tramitó el Proyec-
to de Acuerdo de 2006, “Por medio de la cual se 
fomenta la práctica de deportes extremos en Bo-
gotá D. C.”, con el cual se procuró incentivar el 
uso adecuado del tiempo libre de los jóvenes en 
actividades que involucren el desarrollo físico, 
la convivencia, la integración, el aprendizaje y la 
movilidad27.

La Corte Constitucional se ha pronunciado res-
pecto al tema que nos atañe en el presente proyecto 
de ley de la siguiente manera:

En la Sentencia T-851 de 2010, la Corte dice:
Acerca del derecho a la salud, la recreación y 

el deporte, la Corte ha señalado en la Sentencia 
C-449 de 2003 lo siguiente:

(Subrayado fuera de texto).
Sentencia T-466 de 1992: “Es un deber social 

proporcionar a los colombianos de menores in-
gresos, las posibilidades mínimas de distensión, 
disfrute y desarrollo integral de sus potencialida-
des, mediante el otorgamiento de medios y alter-
nativas de recreación. Además, se hace necesario 
brindar a los sectores populares las oportunida-
des para lograr una mayor integración, a través 
de la realización de actividades participativas de 
tiempo libre. Con ello se lograría estimular la or-
ganización de las comunidades, la mutua cola-
boración de los asociados y la posibilidad de ace-
lerar el desarrollo social, mediante el trabajo y 
la presión conjunta por soluciones políticas más 
efectivas

27 Ponencia al Acuerdo “Por medio de la cual se fomenta 
la práctica de deportes extremos en Bogotá D. C.”. 
Concejo de Bogotá D.C., http://furatena.segobdis.gov.
co:81/INTRANET/intranet.nsf/9ba334f21fc7a451052
571a2006b6feb/07a33a8e1136eb090525720d005cb6c
f/$FILE/PONENCIA%20PRIMER%20DEBATE%20
H%20REDONDO,%20M%20RAMIREZ,%200%20
MEJIA.pdf
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La recreación, por lo tanto, cumple un papel 

miembro de una sociedad que posee su propio or-
den.

(Subrayado fuera de texto).
OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY
- Fomentar la práctica de los deportes de aven-

tura y nuevas tendencias deportivas en el país.
- Garantizar el ejercicio de estas disciplinas en 

infraestructuras, escenarios adecuados y mediante 
el uso de implementos apropiados para su correcto 
y seguro desempeño.

- Lograr su reconocimiento como categoría 
deportiva, según criterios nacionales e interna-
cionales.

- Incentivar la conformación de clubes, ligas, y 
federaciones de deportes de aventura y nuevas ten-
dencias deportivas, garantizando su incorporación 
al Sistema Nacional del Deporte.

- Institucionalizar el diseño y la implementa-
ción de planes y proyectos, por parte de entidades 
públicas, relacionados con estas nuevas disciplinas 
deportivas que sean reconocidas nacionalmente.

- Fortalecer la implementación de protocolos 
de seguridad relacionados con el deportista, la in-
fraestructura y el equipamiento, necesarios para la 
práctica de los deportes de aventura y nuevas ten-
dencias deportivas.

- Garantizar la vigilancia y control de las aso-
ciaciones deportivas conformadas para los depor-
tes de aventura y nuevas tendencias deportivas.

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
Artículo 1°. Determina el objeto de la ley.
Artículo 2°. Establece las principales de nicio-

nes que enmarcan el contenido del proyecto de ley.

Artículo 3°. Asigna la responsabilidad a Col-
deportes como autoridad máxima en la materia, de 
determinar cuáles disciplinas de aventura y nuevas 
tendencias deportivas, contarán con categoría de-
portiva de acuerdo con los estándares nacionales e 
internacionales que corresponda.

Artículo 4°. Determina el apoyo de Coldepor-
tes a la conformación de ligas, clubes y federacio-
nes de deportes de aventura y nuevas tendencias 
deportivas; y la vigilancia y control de la autoridad 
nacional correspondiente.

Artículo 5°. Se re ere a la de nición de estra-
tegias de fomento y organización de las diferentes 
disciplinas de deportes de aventura y nuevas ten-
dencias deportivas, considerando la normatividad 
vigente y lo estipulado en el Plan Nacional de De-
sarrollo para el sector deportivo.

Artículo 6°. Establece que Coldeportes regla-
mentará lo respectivo a los protocolos de seguridad 
en los deportistas, infraestructura o equipamientos 
deportivos e implementos para la práctica de de-
portes de aventura y nuevas tendencias deportivas.

Artículo 7°. De ne el acompañamiento de Col-
deportes a los entes territoriales en la celebración 
de convenios para la promoción de los deportes de 
aventura y nuevas tendencias deportivas.

Artículo 8°. Hace referencia al diseño de pla-
nes para la creación de infraestructura, adecuación 
de escenarios y disposición de equipamientos de-
portivos relacionados con la práctica de deportes 
de aventura y nuevas tendencias deportivas.

Artículo 9°. Establece que Coldeportes coor-
dinará la vinculación de actores privados y pobla-
ción civil en el diseño de estrategias para el fomen-
to de los deportes de aventura y nuevas tendencias 
deportivas.

Artículo 10. De ne la vigencia y derogatorias.
IMPACTO FISCAL

De conformidad con el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003, los gastos que genere la presente ini-
ciativa se entenderán incluidos en los presupuestos 
y en el Plan Operativo Anual de Inversión de la 
entidad competente.

Es relevante mencionar, para el caso en con-
creto, que no obstante lo anterior tenemos como 
sustento un pronunciamiento de la Corte Constitu-
cional, en la Sentencia C- 911 de 2007, en la cual 
se puntualizó que el impacto scal de las normas, 
no puede convertirse en óbice, para que las corpo-
raciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa, es preciso aclarar que la iniciativa con-
templa que la aplicación de esta sea progresiva en 
el Distrito, así:
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”.
“

”.
“

”28.
Igualmente al respecto del impacto scal que 

los proyectos de ley pudieran generar, la Corte ha 
dicho:

28 www.constitucional.gov.co. Sentencia C- 911 de 2007, 
M.P. Doctor Jaime Araújo Rentería.

Por lo anterior, ponemos a consideración del 
Congreso de la República el presente proyecto, es-
perando contar con su aprobación.

De los honorables Congresistas:

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 30 de julio de 2013
Señor Presidente:
Con el n de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 30 de 2013 Senado, por me

 me permito pasar a su des-
pacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General por el honorables Senadores Manuel Vir-

29 Corte Constitucional Sentencia C-625/10. M.P. Dr. 
NILSON PINILLA PINILLA. Bogotá, D. C., diez (10) 
de agosto dos mil diez (2010).
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güez, Carlos Baena, Alexandra Moreno Piraquive 
y la honorable Representante Gloria Stella Díaz. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es competencia de la Comisión Séptima Cons-
titucional Permanente, de conformidad con las dis-
posiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 30 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el n de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 31 DE 2013 
SENADO

 
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene como 
objeto establecer el programa de bicicletas esco-
lares en el territorio nacional, mediante el cual se 
buscará facilitar el transporte de los estudiantes y 
maestros a las instalaciones educativas en las zo-
nas apartadas, fomentando así el acceso al derecho 
fundamental a la educación y evitando la deser-
ción escolar.

Artículo 2°. . La presente ley regi-
rá en todo el territorio nacional y será aplicable a 
los escolares desde el quinto hasta el grado once y 
maestros de las instituciones educativas de zonas 
apartadas o de difícil acceso.

Artículo 3°.  Es-
tablézcase el programa ‘  en 
cabeza del Ministerio de Educación Nacional, el 
cual consistirá en la entrega a las Secretarías de 
educación de los entes territoriales, según el caso, 
la dotación de un banco de bicicletas, necesarias 
para asegurar el transporte de escolares y maestros 
en zonas apartadas o de difícil acceso a los plante-
les educativos.

Artículo 4°. 
 Las Secretarías de educa-

ción de los entes territoriales, según el caso, de-
terminarán los planteles bene ciarios de este pro-
grama y deberán tener como criterios mínimos de 
escogencia los siguientes:

1. Planteles que tengan dentro de su población 
estudiantil, alumnos con di cultades de acceso.

2. Planteles en zonas de frontera.
3. Planteles en zonas con altos índices de Nece-

sidades Básicas Insatisfechas (NBI).
4. Planteles en zonas con alta deserción estu-

diantil.
5. Planteles en zonas con bajo rendimiento aca-

démico o con altos grados de repitencia.
Artículo 5°. 

 Las instituciones de educación básica 
primaria, secundaria y media vocacional deberán 
tener como criterios mínimos de escogencia de los 
bene ciarios de este programa los siguientes:

1. Buen desempeño académico, para el caso de 
los estudiantes.

2. Distancia comprendida entre el lugar de vi-
vienda y el plantel educativo.

3. Manifestación voluntaria del maestro o el 
alumno y del responsable del menor de acogerse 
al programa.

Artículo 6°. Será responsabilidad del Ministe-
rio de Educación Nacional la adquisición del par-
que de bicicletas para la implementación de este 
programa, la cual se realizará de manera periódica 
y progresiva conforme a la creación de los bancos 
de bicicletas en las diferentes instituciones educa-
tivas que lo requieran.

Así mismo, el Ministerio de Educación Nacio-
nal deberá adquirir y entregar un kit de seguridad 
que incluirá, herramientas para bicicletas, casco y 
observando lo dispuesto en el artículo 95 del Có-
digo Nacional de Tránsito.

Artículo 7°. Será responsabilidad de las Secre-
tarías de Educación de los entes territoriales, se-
gún el caso, establecer los planteles priorizados 
que serán bene ciarios del programa ‘bicicletas 
escolares’ y entregar a dichos planteles el parque 
de bicicletas.

Artículo 8°. El Ministerio de Educación Na-
cional, las Secretarías de Educación de los entes 
territoriales, según el caso, y las instituciones edu-
cativas bene ciarias de este programa, deberán 
socializar la implementación del mismo con la co-
munidad educativa, donde contemplen su funcio-
namiento, así como las acciones de seguimiento y 
control.

Artículo 9°.  Las 
Secretarías de Educación de los entes territoriales, 
según el caso, con acompañamiento del Ministerio 
de Educación Nacional, deberán coordinar la de -
nición de las rutas con la participación de la Comu-
nidad Educativa y de la Policía Nacional, teniendo 
como criterio básico la seguridad del tránsito por 
la misma; la señalización de las rutas concertadas; 
el registro de usuarios y el desarrollo de chas de 
control de uso y seguimiento de las bicicletas.

Los escolares previo el recibo de la bicicleta, 
serán bene ciarios de charlas sobre primeros au-
xilios, adiestramiento en el uso y manejo de las 
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bicicletas, así como su mantenimiento básico, se-
guridad vial y derechos ciudadanos.

Parágrafo. Las instituciones educativas y las 
autoridades locales deberán suscribir los compro-
misos y acuerdos necesarios para el óptimo fun-
cionamiento del programa.

Artículo 10. Será responsabilidad de los plan-
teles educativos seleccionados por el programa, 
de nir los estudiantes y/o maestros que serán be-
ne ciarios del mismo, de acuerdo a los criterios 
mínimos establecidos en el artículo 5° de la pre-
sente ley.

Parágrafo. Para la designación de la bicicleta, 
se celebrará un acuerdo entre el plantel y el be-
ne ciario o el responsable del menor, donde este 
último se compromete al adecuado uso y manejo 
de la bicicleta durante el período lectivo, y a su vez 
el plantel asume el mantenimiento periódico de la 
bicicleta que garantice un uso seguro de la misma.

Parágrafo 2°. Los establecimientos educativos 
deberán implementar los ciclo-parqueaderos don-
de los bene ciarios del programa podrán dejar de 
manera segura sus bicicletas.

Parágrafo 3°. Los establecimientos educativos 
bene ciados recibirán además del parque de bi-
cicletas, los recursos necesarios para el manteni-
miento y reparación del mismo.

Artículo 11. Las instituciones educativas y las 
autoridades locales podrán suscribir convenios 
con instituciones públicas y/o privadas para el de-
sarrollo de la presente ley. Tales convenios bus-
carán garantizar la protección del derecho funda-
mental a la educación, la sostenibilidad económica 
del programa, fortalecimiento a la educación y 
seguridad vial entre los actores de la vía, manteni-
miento y reparación de las bicicletas, capacitación 
a los usuarios sobre los cuidados de la bicicleta y 
mecánica básica, fomento de la actividad física y 
responsabilidad ambiental, entre otras.

Parágrafo. El Departamento Administrativo 
del Deporte la Recreación, la Actividad Física y 
el Aprovechamiento del Tiempo Libre “Coldepor-
tes”, colaborará armónicamente con el Ministerio 
de Educación Nacional y las Secretarías de Edu-
cación de los entes territoriales, según el caso, en 
el desarrollo de la presente ley, con el objeto de 
aprovechar los talentos deportivos de los alumnos 
para incorporarlos a todos los procesos que este 
Departamento Administrativo desarrolla.

Artículo 12. . El Gobierno Na-
cional destinará las partidas presupuestales nece-
sarias para que el Ministerio de Educación Na-
cional pueda llevar a cabo el programa ‘bicicle-
tas escolares’. De igual forma, se celebrarán los 
convenios interadministrativos con las entidades 
territoriales para poner en marcha el mencionado 
programa.

Artículo 13. . El Gobierno Na-
cional en un plazo no mayor a tres (03) meses re-
glamentará la materia.

Artículo 14. . La presente ley comen-
zará a regir a partir de su promulgación y deroga 
todas las que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con el Ministerio de Educación Na-
cional, gran parte de los problemas que aquejan al 
sector rural colombiano, tienen que ver con la baja 
cobertura, calidad y pertinencia de la educación, 
que no responde a las necesidades sociales, ni se 
ajusta a la demanda de la población. Persisten altas 
tasas de deserción y repitencia, así como un núme-
ro amplio de menores que nunca han sido atendi-
dos por el sistema educativo.

La tasa de cobertura en las áreas rurales es de 
81.3% comparada con 94.8% de las urbanas, es 
decir con un 13% de diferencia; y la tasa de deser-
ción se ubica en un 4.53%, es decir 360.780 meno-
res que abandonaron el sistema educativo en 2011. 
Como consecuencia de estas debilidades, perma-
necen latentes los altos índices de trabajo infan-
til, que para 2012 alcanzó una cifra de 15.2%, los 
bajos niveles de escolaridad, desempleo creciente, 
pobreza, y violencia en las zonas más vulnerables 
del país.

Sumado a lo anterior, cabe mencionar la debi-
lidad institucional del nivel local en el desarrollo 
y sostenibilidad de los programas sociales, lo cual 
demanda un importante fortalecimiento en la ges-
tión de los recursos e implementación, desarrollo 
y control de los proyectos por parte de los entes 
territoriales.

Es por ello que se han venido emprendiendo 
esfuerzos importantes en mejorar los indicadores 
relacionados con el acceso a la educación y per-
manencia en los ciclos escolares. Parte de las ac-
ciones emprendidas por la autoridad nacional, han 
consistido además de la ampliación de la cobertura 
en educación básica y media, la implementación 
de opciones educativas articuladas con el desarro-
llo productivo y social, y la conformación de alian-
zas estratégicas entre instituciones educativas con 
diferentes sectores y niveles, entre otras.

En esta misma línea el presente proyecto de ley, 
propone la implementación de otro tipo de estra-
tegia que se encuentra orientada a disminuir las 
tasas de deserción escolar y trabajo infantil como 
el “Programa de Bicicletas Escolares”. Con esta 
iniciativa se pretende brindar una herramienta de 
transporte que facilite el acceso de los niñ@s y 
jóvenes desde sus hogares a los establecimientos 
educativos cuando estos se encuentren en zonas 
alejadas o de difícil acceso.
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Cabe mencionar que la iniciativa en mención, 
surge también de las experiencias recabadas de 
ciclistas colombianos destacados, que demuestran 
cómo pese a las di cultades y circunstancias ad-
versas han podido surgir gracias a su talento, ca-
pacidad y constancia. Tal es la historia del joven 
ciclista colombiano Nairo Quintana, el cual inspi-
ró la presentación del presente proyecto, pues pre-
cisamente él utilizaba una bicicleta como medio 
de transporte, para llegar desde su hogar hasta su 
centro educativo. Estos fueron sus inicios como ci-
clista y deportista.

De esta manera, con el presente Programa se es-
pera contribuir a que muchos jóvenes colombianos 
puedan acceder a su adecuada y debida formación 
académica, y desarrollar a la vez sus habilidades 
deportivas contando con un medio de transporte 
también amigable con la salud, y el medio ambien-
te como lo es la bicicleta.

Con el presente proyecto de ley se busca funda-
mentalmente establecer un mecanismo que ayude 
a los estudiantes colombianos a mantenerse dentro 
del sistema educativo. 

Con la entrega de bicicletas, se facilita un ins-
trumento de transporte a aquellos estudiantes e in-
cluso maestros, que deben recorrer trayectos largos 
o de difícil acceso y que debido al nivel de ingreso 
de sus hogares no poseen los recursos necesarios 
para desplazarse por cualquier medio de transporte 
diferente a sus propios pies, que podrá mantener a 
los estudiantes dentro del sistema educativo, ayu-
dando así a la disminución de la deserción escolar 
en el alumnado.

De igual forma, esta ley pretende, con el apo-
yo del Departamento Administrativo del Depor-
te la Recreación, la Actividad Física y el Apro-
vechamiento del Tiempo Libre “Coldeportes”, 
fomentar la actividad deportiva en los niños, 
niñas y adolescentes desde sus inicios, con el 
objeto, a su vez, de aprovechar aquellos talen-
tos deportivos de los alumnos donde puedan 
encontrar bene cios y ser incorporados a todos 
los procesos deportivos que este Departamento 
Administrativo desarrolla.

En cuanto al tema ambiental, según el Ideam, 
Colombia sólo genera el 0.37% de las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero, sin em-
bargo, el cambio climático es un asunto que debe 
ser primordial en la agenda estatal y que debe ser 
atendido de manera urgente.

En Colombia, tanto la mitigación del cambio 
climático (a través de una disminución de las emi-
siones de gases efecto invernadero) como la adap-
tación de sus efectos son prioridades en la política 
ambiental nacional. Las principales herramientas 
de política pública sobre cambio climático en Co-
lombia son1:
1 Tomado del link de asuntos ambientales de la página 

electrónica de Cancillería http://www.cancilleria.gov.co/
international/politics/environmental/climate.

• La Estrategia de Desarrollo Bajo en Carbono 
(mitigación).

• El Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (adaptación).

• La Estrategia Nacional REDD (Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación Fo-
restal Evitada).

• La Estrategia nacional de reducción del riesgo 
nanciero del Estado ante la ocurrencia de desas-

tres naturales.
La prioridad establecida por el Gobierno Nacio-

nal en el tema de cambio climático y disminución 
de gases efecto invernadero, se ve armonizada con 
el objeto de esta ley, al dar como instrumento de 
transporte una bicicleta, la cual permite el traslado 
a lugares con distancias considerables sin emisión 
de gases efecto invernadero.

A la par de la conciencia ambiental que se es-
tablece con el uso de la bicicleta como medio de 
transporte, se anexa un componente de salud para 
los usuarios de este vehículo que debido a la prác-
tica del ciclismo pueden obtener bene cios para 
el estado físico y mental de las personas, así como 
lo indica el informe “Salud y Bicicleta” publicado 
por el Centro de Salud de la Universidad Alema-
na del Deporte (DSHS) de la ciudad de Colonia, 
que se ocupa detalladamente de los efectos posi-
tivos de ir en bicicleta sobre las articulaciones, la 
espalda, así como sobre el sistema circulatorio e 
inmunológico. “Quien monta en bicicleta regular-
mente, se ahorra visitas al médico, medicamentos 
e incluso tratamientos muy costosos. Aunque no se 
empiece a hacer ejercicio regularmente hasta una 
edad avanzada, los resultados son palpables. Las 
personas que sufren las típicas molestias de dolor 
de espalda, sobrepeso y otras enfermedades car-
diovasculares, podrían gozar de muchos años de 
buena salud, si se decidieran a usar más la bici-
cleta,” comenta el doctor Froböse, presidente del 
Centro de salud de DSHS y coordinador principal 
de este nuevo estudio2.

Se ha encontrado una relación positiva entre 
la práctica de la actividad física y el rendimien-
to académico en varios estudios realizados por el 
departamento de educación del estado de Califor-
nia en los EE.UU. (Dwyer et al, 2001; Dwyer et 
al, 1983; Linder, 1999; Linder, 2002; Shephard, 
1997 y Tremblay et. al, 2000) que apoyan la idea 
de que el dedicar un tiempo sustancial a activi-
dades físicas en las escuelas, puede traer bene -
cios en el rendimiento académico de los niños, e 
incluso sugieren que existen bene cios, de otro 
tipo, comparados con los niños que no practican 
deporte3.
2 Tomado de http://www.sevilla.org/sevillaenbici/conteni-

dos/2-hazlobien/ventajas/UnaMedicinaSobre Ruedas. 
html 

3 “El impacto de la actividad física y el deporte sobre la 
salud, la cognición, la socialización y el rendimiento 
académico: una revisión teórica” Autores: William 
Ramírez, Stefano Vinaccia y Gustavo Ramón. Revista de 
estudios sociales de la Universidad de los Andes. http://
res.uniandes.edu.co/view.php/370/view.php 
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Al igual que los múltiples bene cios para la 
salud física y mental del uso de la bicicleta, esta 
también ayuda a la formación en valores como 
la responsabilidad, disciplina, manejo del tiem-
po, sentido de pertenencia, respeto, entre otros, 
factores que complementan el ser social de los 
niños, niñas y adolescentes. De igual forma, a 
todos estos bene cios se suma el apoyo que pue-
de brindar este programa dentro de las políticas 
de control al consumo de drogas en las poblacio-
nes más vulnerables como son los niños, niñas 
y jóvenes.

3. Experiencias internacionales
Este tipo de programas han sido desarrollados e 

institucionalizados en diferentes países de Latino-
américa y el mundo, tales como España, México, 
Nicaragua, Brasil, Argentina y Perú.

En el caso particular de Perú, el Ministerio de 
Educación viene impulsando desde el 2012 la ini-
ciativa “Rutas Solidarias”, a través de la Dirección 
de Promoción Escolar, Cultura y Deporte (DIPE-
CUD), a favor de 100 mil escolares al 2016, a nivel 
nacional, mejorando con la distribución de bicicle-
tas el traslado a sus escuelas. Los resultados que se 
van mostrando hasta el momento han permitido no 
sólo reducir el tiempo de viaje, sino también que 
los escolares lleguen a estudiar más despejados, 
con ganas de aprender, menos cansados y por lo 
tanto con mejor rendimiento.

El Ministerio de Educación identi ca las re-
giones bene ciadas según criterios como: que se 
encuentren en zonas con quintil de pobreza 1, 2 y 
3; zonas rurales, zonas con dispersión, zonas con 
bajo rendimiento escolar zonas de frontera.

Durante el trabajo coordinado con la comuni-
dad, el Ministerio de Educación les pide su com-
promiso para dar sostenibilidad a la iniciativa, asu-
miendo todas las medidas expresadas en las carti-
llas entregadas con el mantenimiento no solo de 
las bicicletas, sino también de las rutas por donde 
4 Tomado de MIRA el Periódico de la gente. 2013.

van a transitar los escolares y el trabajo solidario 
desplegado5.

4. Experiencia nacional
A nivel nacional ya han sido puestas en mar-

cha de manera exitosa, iniciativas como la que se 
propone el presente proyecto de ley, de las cuales 
sólo se mencionarán algunas. Tal es el caso de Sa-
hagún en Córdoba, donde la administración mu-
nicipal, a través de la Secretaría de Educación y 
Cultura, han entregado 800 bicicletas en las zonas 
rurales en convenio con los directores de los plan-
teles educativos, para evitar la deserción escolar y 
así priorizar estudiantes que por sus necesidades 
requieren esta ayuda para acceder a su derecho a 
la educación6.

Así mismo ha ocurrido en el corregimiento el 
Patico dentro de la jurisdicción de Talaigua Nue-
vo, en el sur de Bolívar, donde la Alcaldía hizo en-
trega de 170 bicicletas a igual número de estudian-
tes, con el propósito de solucionar su problema de 
transporte para ir a clases7.

Mediante iniciativa privada también se han rea-
lizado esfuerzos por poner a rodar a los jóvenes 
hasta las escuelas. En el municipio de El Retiro 
en Antioquia, ha sido la Fundación Correcaminos, 
en cabeza del ciclomontañista Iván Echeverri, la 
que ha entregado 1.700 ciclas a pequeños de las 12 
veredas más vulnerables del municipio, gracias a 
aportes privados, con el mismo objetivo de atacar 
la deserción escolar y lograr impulsar tanto el de-
porte como la educación8.

5. Competencia del Congreso
El reglamento interno del Congreso, la Ley 5ª 

de 1992, indica en su artículo 6°:
CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRE-

SO. El Congreso de la República cumple:
(…)
1. Función legislativa, para elaborar, interpre-

tar, reformar y derogar las leyes y códigos en todos 
los ramos de la legislación.

(…)
El artículo 140.  Pueden 

presentar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 

individualmente y a través de las bancadas.
(…)

5 Tomado de comunicado de prensa. Abril 22 de 2013. 
http://deporteyarteparacrecer.wordpress.com/tag/rutas-
solidarias-bicicletas-rurales-para-llegar-a-la-escuela/ 

6 Tomado de Centro Virtual de Noticias de la Educación. 
Abril de 2013. http://www.mineducacion.gov.co/
cvn/1665/w3-article-320581.html 

7 Tomado del Periódico el Universal. Abril de 2013. 
http://www.eluniversal.com.co/cartagena/bolivar/
ninos-reciben-170-bicicletas-para-ir-al-colegio-en-
talaigua-114520 

8 Tomado de el Periódico El Tiempo. http://m.eltiempo.
com/politica/ciclas-les-cambian-la-vida-a-1700-
escolares/12245812 
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De conformidad con el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003, los gastos que genere la presente ini-
ciativa se entenderán incluidos en los presupuestos 
y en el Plan Operativo Anual de Inversión de la 
entidad competente.

Es relevante mencionar, para el caso en con-
creto, que no obstante lo anterior tenemos como 
sustento un pronunciamiento de la Corte Constitu-
cional, en la Sentencia C-911 de 2007, en la cual 
se puntualizó que el impacto scal de las normas, 
no puede convertirse en óbice, para que las corpo-
raciones públicas ejerzan su función legislativa y 
normativa, es preciso aclarar que la iniciativa con-
templa que la aplicación de esta sea progresiva en 
la entidad territorial, según el caso, así:

”.
“

”.
“

”9.
En tal sentido, se requiere del apoyo del Go-

bierno Nacional, que pueda avalar la presente ini-
ciativa, por cuanto generaría bene cios importan-
tes para la población estudiantil, sobre todo dentro 
de las zonas rurales y/o de difícil acceso a los plan-
teles educativos.

Por lo anterior, ponemos a consideración del 
Congreso de la República el presente proyecto, es-
perando contar con su aprobación.

9 www. constitucional.gov.co Sentencia C- 911 de 2007, 
M.P. Dr Jaime Araújo Rentería

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 30 de julio de 2013
Señor Presidente:
Con el n de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 31 de 2013 Senado, por me

 
me permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General por el honorables 
Senadores Manuel Virgüez, Carlos Baena, Guiller-
mo García Realpe, Alexandra Moreno Piraquive y 
la honorable Representante Gloria Stella Díaz. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Sexta Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 30 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el n de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

.
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